
RIDERA SERVICIOS S.A. 

INFORME DE GERENCIA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE RIDERA 
SERVICIOS S.A. ALA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

Yo, Alex Renato Ruiz Cáceres, en mi calidad de Representante Legal de la 
empresa RIDERA SERVICIOS S.A., pongo en su conocimiento el informe de 
Gerencia de la compañía, correspondiente al periodo enero a diciembre del 

2010. 

A inicios del año 2010 Se comienza el trámite de obtención del Permiso de 
Operación en la Comisión Nacional de Tránsito, previo a este trámite es 
necesario realizar una reforma al Objeto Social de RIDERA SERVICIOS S.A. Con 
este motivo se realizó la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía el 9 de Abril del año 2010. 

En reunión de accionistas se decidió aprovechar la oportunidad de adquirir un 
bus Hino, modelo 2005. Para proceder con esta compra hubo la necesidad de 
vender la furgoneta Hyundai, modelo 2008. En los últimos meses del año, se 
procedió con la compra de la furgoneta Hyundai modelo 2011, quedando la 
empresa con endeudamiento a terceras personas, estas nuevas adquisiciones 
son muy importantes para la compañía ya que esperamos aumentar el flujo de 
turistas para el próximo año, y es necesario tener gran capacidad operativa. 

En este año se redujo el número de turistas que ingresan al Ecuador, sumado a 
esto la competencia, que hacen que la facturación sufre una baja muy 
considerable con relación al año anterior, llegando a obtener una pérdida de 
US$.8.821,64. Los gastos más considerables en el año son los de sueldos, 
mantenimientos, y depreciaciones los mismos que hicieron llegar a la empresa a 
un resultado negativo. Por mi parte gerencial sigo en la búsqueda de nuevas 
empresas turísticas en donde pueda ofrecer nuestros servicios, espero en el 
siguiente año que las cosas mejoren en el país y que se siga fomentando el 
turismo. 

Es todo lo que informo a la Junta General de Socios y cuya copia es para la 
Superintendencia de Compañías, en Quito a los once días del mes de abril del 
2011. 
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